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Bogotá D.C. 

Señores
SECRETARIA DE COMPETENCIA
Ministerio de Hacienda
Carrera 8 No. 6C- 38. 
Bogotá, Colombia
Correo electrónico: relacionciudadano@minhacienda.gov.co; 
secretaria.competencias2025@minhacienda.gov.co 

Asunto: Respuesta alcance - Remisión borrador anteproyecto de ley – Proyecto de 
Competencias (Asunto MPC).

Reciban cordial saludo, 

Esta Dirección recibió mediante correo electrónico del 5 de agosto de 2025, solicitud de 
concepto en el marco del borrador del Proyecto de Ley No. ___ de 2025 ____ “Por la cual 
se dictan normas orgánicas sobre asignación, distribución de competencias y recursos 
entre la Nación, las entidades territoriales y las entidades beneficiarias del Sistema General 
de Participaciones con el fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el 
cierre de brechas, de conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“Dando alcance al correo remitido y en atención a las reuniones previas celebradas por la 
Dirección Técnica, de la Mesa de Gobierno —de la cual hace parte el Ministerio del Interior—, 
con la Autoridad Nacional de Consulta Previa y la Dirección de Asuntos Indígenas del Ministerio 
del Interior, espacio en los que se ha abordado el contenido del proyecto de competencias que 
está relacionado con los derechos de los pueblos indígenas y la necesidad o no de adelantar el 
proceso de consulta previa, conforme a lo dispuesto en la Ley 21 de 1991 (Convenio 169 de la 
OIT)—, por instrucciones de la Dirección Técnica, desde la Secretaría Técnica nos permitimos 
precisar lo siguiente:
 
Desde el 4 de junio de 2025, el equipo de Gobierno ha sostenido reuniones con las dos 
autoridades mencionadas del Ministerio del Interior, con el fin de revisar el contenido y enfoque 
del proyecto. De igual forma, el pasado 20 de junio de 2025, la Mesa de Gobierno tuvo un primer 
acercamiento con el Movimiento Indígena, en el cual se escucharon sus necesidades y, por parte 
del Gobierno, se presentó la metodología prevista para la formulación del proyecto.
 
A su vez, siguiendo las directrices impartidas por la Dirección Técnica de la Mesa de Gobierno, 
esta Secretaría Técnica remitió a mediados de junio del presente año, una versión preliminar del 
texto a la Dirección Asuntos Indígenas, Rom y Minorías para su análisis. Como resultado de dicha 
remisión, se recibió un concepto que resalta los avances del proyecto en materia de 
reconocimiento y garantía de los derechos de los pueblos indígenas, el cual se adjunta.
 
En este contexto, se aclara que la remisión del texto realizada el pasado viernes (correo que 
antecede) tiene como propósito recibir el pronunciamiento formal de la Dirección de Consulta 
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Previa del Ministerio del Interior sobre la procedencia o 
no del proceso de consulta previa. A partir de dicho 
pronunciamiento, se entiende que, conforme a su rol como entidad integrante de la Mesa de 
Gobierno que construye el proyecto de competencias, el Ministerio del Interior deberá adelantar 
las etapas correspondientes, para definir conjuntamente la ruta de trabajo entre el Gobierno y el 
Movimiento Indígena para revisar el articulado y concertar el contenido que afecta a los pueblos.
 
En todo caso, es importante señalar que el 29 de julio de 2025, bajo el liderazgo del Ministerio 
del Interior, la Mesa de Gobierno acordó con la Mesa Permanente de Concertación que, antes de 
iniciar el proceso de consulta pública (diálogo social e institucional abierto), dicho enviará el 
borrador del proyecto al Movimiento Indígena, con el fin de acordar un cronograma de trabajo 
conjunto. Acuerdo al que se dio cumplimiento.
 
En atención a lo anterior, agradecemos remitir a esta Secretaría, a la mayor brevedad posible, el 
concepto sobre la procedencia o no de la consulta previa.
 
Cabe reiterar que esta Secretaría actúa conforme a las directrices impartidas por la Dirección 
Técnica de la Mesa de Gobierno, integrada por el Ministerio del Interior, el Departamento Nacional 
de Planeación, los ministerios de Hacienda y Crédito Público, Salud y Protección Social, Vivienda, 
Educación Nacional, y el Departamento Administrativo de la Función Pública. Esta Mesa cuenta, 
además, con la participación del profesor Darío Restrepo, en su calidad de exdirector de la Misión 
de Descentralización del DNP.”

 
Frente a la presente solicitud se debe señalar que la subdirección técnica, procedió a revisar 
y analizar el documento ya mencionado. En ese sentido, procede esta Autoridad a realizar 
las siguientes precisiones luego de examinar el borrador del proyecto de decreto 
presentado por su despacho: 

1. Se tiene que el proyecto que hoy allega, corresponde al trámite de determinación del 
Proyecto de Ley No. ___ de 2025 ____ “Por la cual se dictan normas orgánicas sobre 
asignación, distribución de competencias y recursos entre la Nación, las entidades 
territoriales y las entidades beneficiarias del Sistema General de Participaciones con el 
fin de fortalecer la autonomía territorial, la descentralización y el cierre de brechas, de 
conformidad con los artículos 151, 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones”

2. En relación con la información mencionada en el correo electrónico, se puede 
evidenciar que se trata de un documento preliminar y/o borrador como quedó plasmado 
en el correo.  En ese sentido, sugiere esta Autoridad que tan pronto se tenga un 
documento final sobre el proyecto motivo del asunto, se remita nuevamente, con el fin 
de realizar un análisis técnico- jurídico completo y preciso sobre el documento 
mencionado.

Lo anterior, debido a que, en relación con las medidas administrativas y legislativas, 
sus efectos jurídicos y fácticos nacen a partir de la consolidación de las disposiciones 
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contenidas en su articulado o cuerpo del mismo, 
por lo cual, el estudio de determinación de 
procedencia versa sobre dichas disposiciones. 

3. De acuerdo con lo señalado en el correo electrónico, esta Dirección pudo evidenciar la 
existencia de espacios de concertación entre los representantes de la Mesa 
Permanente de Concertación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

En ese sentido, y en aras de avanzar en las buenas prácticas que como ejecutor de la 
medida legislativa viene realizando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
consideramos importante que se continuidad al proceso de concertación que se está 
adelantando, con el objetivo de que el ejercicio participativo que han desarrollado en 
las instancias consultivas y representativas de los pueblos y comunidades étnicas, no 
sea desestimado, sino por el contrario, sus insumos sigan aportando a la construcción 
del proyecto de ley, en el marco de sus tradiciones, identidad y cosmovisión propia, 
para así visibilizar sus necesidades en la construcción de nueva legislación. 

Atentamente,

Elaboró: Alicianna Paba- Abogada contratista 
Revisó: Simón Latorre –DANCP ST
Aprobó: Alfonso Jiménez– Subdirector técnico
T.R.D.2412. 27.44
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